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UN 
Señor TT 

CARLOS XAVIER JUEZ JAIRALA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informar a usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de la compañía THORCONSTRUC lebrada el día de hoy, tuvo el 

  

  

Como GERENTE GENERAL usted tendrá individualmente la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañía THORCONSTRUC S.A., se constituyó en el cantón Guayaquil en 

la Notaría Trigésima de Guayaquil ante la Notario Suplente Abg. Wendy María 

Vera Ríos, con fecha 21 de Junio del 2.012 e inscrita en el Registro Mercantil 

de Guayaquil, el 24 de Julio del 2.012. 

Particular que informo a usted para los fines de Ley. 

Atentamente. 

  

RAZON: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía 

THORCONSTRUC S.A., hecho a mi favor por la Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de la Compañía, Guayaquil, 26 de Abril del 2.017.___— 

   CARLOS JUEZ JAIRALA- 

Nacionalidad Ecuatoriana 

C.C. 0908889900 DS 

      

    

  

LOS DATOS DE ESTA 
as 24 INSCRIPCIÓN CONSTAN 
agaistao EN HOJA DE SEGURIDAD 

ASOUTL ADJUNTA   

 



Á Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:17.754 
FECHA DE REPERTORIO:27/abr/2017 
HORA DE REPERTORIO: 15: 42 

    

¡ 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

/ Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dos de Mayo del dos mil diecisiete queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía THORCONSTRUC 
S.A., a favor de CARLOS XAVIER JUEZ. JAIRALA, de fojas 17,478 a 

17.481, Registro de Nombramientos número 4,762. 
1   ORDEN: 17754 
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sa Péndola Solórzano 
REGISTRÓ MERCANTIL 

DELÍCANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

Guayaquil, 02 de mayo de 2017 
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